
Oftrack - Oftrack
Generado el: 2 February, 2026, 11:20

Categoria  Aficionados en Cataluña.
Publicado por baby raptor - 16 Oct 2014 17:35
_____________________________________

En la proxima carrera de resistencia en Cataluña parece que van a hacer una carrera social(creo que
esa es la traduccion) muy parecida a la de aficionados del Castilla y Leon. Haber si funciona como la de
Francis y consiguen tener unas buenas parrillas.
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Instrucciones Cursa Social Quads en Casserres – 26 octubre

Esta nueva modalidad de carrera se ha creado para que el usuario de quad se pueda iniciar en un
circuito. Es por este motivo que la organización ha decidido poner el mínimo de limitaciones. Se podrá
participar de forma individual pero para ello se deberán cumplir el reglamento anexo al del Campeonato
de Catalunya de QuadResistència, donde queda reflejada esta prueba social.

Las carreras serán el mismo día que el Campeonato de Cataluña y en el mismo circuito, pero en
horarios diferentes.

Solo podrán participar pilotos con licencia social (anual o de una prueba)

La prueba constara de dos mangas de 20 minutos, espaciadas en un mínimo de 45 minutos.

Se participara individualmente

Los Quads tendrán que llevar montado desconertador, parrillas así como defensas en buen estado.

Se tendrá que adaptar un porta-números tipo aleta o placa de plástico en el lugar de la matrícula, para
de esta forma colocar el dorsal.

Cilindrada i preparación libres
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.-Haber si tienen suerte. Hay que animar a los Aficionados a que se vuelvan PILOTOS.

.-El tiempo nos dira si lo consiguen
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